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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que la parte demandante allegó documentos de notificación enviados al 

demandado, los cuales no fueron recibidos por la causal Dirección Errada certificada por la empresa de 

mensajería; así mismo, solicita se requiera a Cámaras de Comercio y Entidades de Salud y demás 

entidades para que brinden información que repose en sus bases de datos del demandado. 

 

En la fecha, 5 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : MANUELA MUÑOZ GARCÍA c.c. Nro. 1.053.871.225 

DEMANDADA  : JHON MAURICIO LONDOÑO LLANO C.C. Nro. 75.105.758 

RADICADO  : 170014003010-2023-00077-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, previo a decidir sobre la 

solicitud presentada de requerir a entidades para que suministren información del 

demandado, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que indique CON 

PRECISIÓN qué entidades pretende que se oficie para que suministren la información 

que sirva para localizar al demandado, a fin de poder el Despacho emitir las 

respectivas órdenes a los organismos que correspondan, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el parágrafo 2° del Art. 291 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 092 el 6 de junio de 2023 

Secretaría 
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